
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDATES LUZ MARINA VELÁSQUEZ HOLGUÍN  

VÍCTOR HUGO VELÁSQUEZ ORTÍZ 

DEMANDADOS CARLOS ENRIQUE VELÁSQUEZ VARGAS  

JULIO CESAR VELÁSQUEZ VARGAS 

ARTURO DE JESÚS VELÁSQUEZ VARGAS 

JOSÉ GILDARDO VELÁSQUEZ VARGAS 

LIBIA DE JESÚS VELÁSQUEZ VARGAS 

MARÍA JESÚS VELÁSQUEZ VARGAS 

RADICADO 05001 31 03 002 1997 05065 00 

ASUNTO INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

CONSTANCIA   DE   INSCRIPCIÓN 

LEVANTAMIENTO MEDIDA. 

 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de la parte interesada, la 

respuesta que al Oficio No. 288 del 20 de abril de 2022 diera la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN ZONA NORTE 

(archivo 27), allegando constancia de inscripción del levantamiento de la medida 

cautelar sobre los bienes inmuebles identificados con F.M.I. No. 01N-5290602, 

01N-5290603, 01N-5290604, 01N-5290605, 01N-5290606 y 01N-5290607. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _079___ 

 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín      _25 de mayo de 2022_____ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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